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Resolución Rectoral

Número: 

Referencia: EX-2022-00896481- -UNC-ME#IC

 
VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

Que la Directora del Instituto Confucio solicita autorización para el cobro de aranceles
correspondientes a las matrículas y cuotas de cursos de idioma chino a través del área
económico financiera de la Prosecretaría de Relaciones Internacionales;

Lo informado en orden 10 por la Secretaría de Gestión Institucional y lo dictaminado por
la Dirección de Asuntos Jurídicos bajo el nro. DDAJ-2023-72076-E-UNC-DGAJ#SG;

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º.-Autorizar a la Directora del Instituto Confucio para el cobro de
aranceles correspondientes a las matrículas y cuotas de cursos de idioma chino a través
del área económico financiera de la Prosecretaría de Relaciones Internacionales, de
acuerdo a lo detallado en la nota que se anexa a la presente.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la
Dependencia de origen.
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2022 - Las Malvinas son argentinas


Nota de Solicitud


Número: 


Referencia: Solicitud de autorización para el cobro de aranceles por cursos


 
Señor Rector 


Universidad Nacional de Córdoba


Mgter. Jhon Boretto


S                  /                  D


 


De mi mayor consideración:


                                    Por la presente, en mi carácter de directora del Instituto Confucio
UNC, me dirijo a Usted a fin de solicitar autorización para el cobro de aranceles,
correspondientes a las matrículas y cuotas de cursos de chino, a través del área
económico-financiera de la Prosecretaría de Relaciones Internacionales de la UNC. Los
aranceles previamente mencionados corresponden a los cursos denominados “Curso
de chino mandarín Nivel 2”, “Curso de preparación para los exámenes YCT - Nivel 1” y
“Curso de preparación para los exámenes YCT - Nivel 3” que se dictarán desde el
Instituto Confucio y estarán a cargo de profesores de la Universidad de Jinan, nuestra
universidad contraparte.


                                  El desarrollo de estos cursos se da en el marco del convenio entre la
Universidad Nacional de Córdoba, la Universidad de Jinan y la sede central de los
Institutos Confucio, a través del cual se aprobó la creación del Instituto Confucio en el
año 2018 (RS-2018-00026137-UNC-REC) en el ámbito de nuestra universidad a los
fines de dictar cursos y talleres académicos y culturales. El objetivo de estas actividades
es fortalecer el vínculo entre ambos países a través de la difusión de los distintos
aspectos de la cultura, historia y cotidianeidad de la República Popular China y de forjar
intercambios provechosos desde las perspectivas cultural y social. 


                  Desde la apertura del Instituto Confucio en 2020, hemos dictado más de 35
cursos de idioma de manera virtual, de diferentes niveles y con diferentes objetivos, a
estudiantes oriundos de la provincia de Córdoba y del país. A través de los cursos que







serán dictados este segundo semestre, se espera que los estudiantes adquieran
conocimientos sobre el chino mandarín, a la vez que aprenden aspectos sobresalientes
de la cultura china. Estos cursos se dictarán de manera presencial y virtual y tendrán
una duración de 15 semanas en total. Se adjuntan, a continuación, los programas
correspondientes a cada curso.


A continuación se detallan los montos correspondientes a cada curso:


 


Destinatarios Curso Matrícula Cuotas


Comunidad en general Chino Nivel 2 $2000 3 de
$5600 c/u


Comunidad en general YCT (Youth Chinese Test) -
Nivel 1 $2000 3 de


$4500 c/u


Comunidad en general YCT (Youth Chinese Test) -
Nivel 3 $2000 3 de


$4500 c/u
Estudiantes de Esc. Sup. Comercio


Manuel Belgrano YCT (Youth Chinese Test) -
Nivel 1 $1000 -----Estudiantes Colegio Nacional 


de Monserrat
Estudiantes de Esc. Sup. Comercio


Manuel Belgrano YCT (Youth Chinese Test) -
Nivel 3 $1000 -----Estudiantes Colegio Nacional 


de Monserrat


A la espera de una resolución favorable a mi pedido, lo saludo atentamente.


 


 





		localidad: CORDOBA, CORDOBA

		numero_documento: NO-2022-00896669-UNC-IC#REC

		fecha: Viernes 28 de Octubre de 2022

				2022-10-28T09:47:22-0300

		GDE UNC





		usuario_0: Mirian Carballo

		cargo_0: Directora

		reparticion_0: Instituto Confucio
Universidad Nacional de Córdoba

				2022-10-28T09:47:28-0300

		GDE UNC









	localidad: CORDOBA, CORDOBA
	numero_documento: RR-2023-468-E-UNC-REC
	fecha: Lunes 27 de Marzo de 2023
		2023-03-17T16:44:56-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: Daniel Esteban LAGO
	cargo_0: Secretario General
	reparticion_0: Secretaría General
Universidad Nacional de Córdoba
		2023-03-27T13:25:55-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Jhon Boretto
	cargo_1: RECTOR
	reparticion_1: Rectorado
Universidad Nacional de Córdoba
		2023-03-27T13:25:56-0300
	GDE UNC




